
Núm. 106. Viernes 3 de Marzo do 1893. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa leñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los númeroB del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, HIUKOOLB8 T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 peoetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesútas al semestre y Ih puHetas al año, 

pagadas al ¿olicitur l& suacricion. 

Números sneltoa 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean 6 instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 2 ile Mano.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S R J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia con t inúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINOIA. 

SECCION- D E F O M E N T O 

E n el BOLETÍN OFICUL, n ú m . 84, 
correspondiente al dia 11 del actual , 
se ha padecido un error material en 
el edicto publicando el registro m i 
nero de la l lamada Tomás, cons ig
nándose que el punto do partida, 
se rá una calicata á los 20 metros al 
Este del arroyo Gurumiel lo , debien
do llamarse, Gurgumie l lo . 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial, como rec
tificación al a n u n c i o de que se 
trata. 

León 28 de Febrero de 1893. 
El Gobernador, 

A U n g * Romiin Voga. 

montes* 
L a subasta de maderas de I09 

pueblos del Ayuntamiento de Ria-
So qno en el BOLETÍN de 22 del an
terior se a n u n o i ó para el 5 del ac
tua l , se ce leb ra rá el dia 15 del mis
mo mes. 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento del públ ico . 

León 1.° do Marzo de 1893. 
El Gobernador. 

A l o m o R o m á n Vega. 

DIRECCION GENERAL 
D E O B R A S PÚBLICAS 

E n vi r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Noviembre de 1892, 
esta Dirección general ha señalado 

el dia 15 del p róx imo mes do A b r i l , 
á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, de las 
obras del trozo 13 de la carretera de 
Sahagun á las Arriendas (León), por 
su presupuesto de c o n t r a t a de 
234.789 pesetas 27 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá on los 
t é rminos provenidos por la lo s t rnc -
cion de 11 de Septiempre do 1886, 
on Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras púb l i cas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o -
m e n t o , ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León . 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 10 de A b r i l p róx imo, 
y en las Secciones de Fomento de 
todos los ' 'Gobiernos civilns de la 
Pen ínsu la en los mismos dios y ho
ras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en pnpel sella
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha do consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 11.800 
pesetas en m e t á l i c e , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce -
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

' Madrid 21 do Febrero de 1893.— 
E l Director general, P, O. , Antonio 

' Sanz. 

| Modelo de proposición. 
I 
I D . N , N . , vecino de , s e g ú n 

cédu la personal n ú m e r o , en -
1 terado del anuncio publicado con 

fecha 21 de Febrero ú l t imo y do las 
condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en públ ica 
subasta de las obras del trozo 13 de 

l a carretera do Sahagun á las 
Arr iendas (León), so compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi 
clones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero advi r 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita on letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada a lguna 
cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y econó
micas que, a d e m á s de las faculta
tivas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto du 11 de Junio de 1886, han 
de regir en la contrata de las 
obras del trozo 13 de la carretera 
de Sahagun á las Arriondas (León) 

1. " E l rematante queda rá ob l i 
gado á otorgar la conespondiento 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid , dentro del t é rmino de 30 
d ías , contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos de inserc ión 
del anuncio de la subasta en la Oa-
cetu y JSolelin oficial de la provincia 
donde radica la obra. 

2. * Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante 
consignar como fianza, en Madr id , 
en la Caja general de Depós i tos , en 
metá l ico ó efectos de la Deuda p ú 
bl ica , al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, e l 10 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 

| á." L a fianza no se rá devuelta a l 
contratista hasta que se apruebe la 
recepc ión y l iquidación definitivas 

| y se justifique el pago total do la 
c o n t r i b u c i ó n de subsidio industrial, 

I y do los daños y perjuicios, si los 
I hubiere. 
; 4." Se dará principio á la ejecu-
i cion de las obras dentro del t é r m i n o 

de 60 d ías á contar desde la fecha 
I de aprobac ión del remate, y debe-
j rán quedar terminadas en el plazo 

de tres a ñ o s . 
5.* Todos los gastos de replan

teo y de l iquidación serán de cuen
ta del contratista. 

6. ' Se ac red i t a r á mensualmonte 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el 
caso á que so refiere la condición s i 
guiente, y su abono se ha rá en me
tá l ico , por la Admin i s t r ac ión Eco 
nómica de la provincia donde radi
can las obras. 

7. " E l contratista podrá desarro -
l lar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. S in embar
go , no t e n d r á derecho á que so lo 
abone en un año económico mayor 
suma de l a que corresponda á pro
rrata, teniendo en cuenta la can t i 
dad del remate y el plazo de ejecu
c ión . Por tanto, los derechos que el 
art. 38 de las condiciones generales 
concede al contratista, no se aplica
rán partiendo como base do la f icha 
de las certificaciones, sino de la 
época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 21 do Febrero d e l 8 9 3 . — E l 
Director general, P . O. , Antonio 
Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Mariano Sanz Hernández , A l c a l 
de constitucional de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que acordado por e l 

E x c m o . Ayuntamiento alinear la 
calle de Misericordia, el plano de la 
misma se halla de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a municipal , por t é r m i n o 
de 30 dias, para que durante ellos 
puedan los que se crean con dere
cho, hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

León 25 de Febrero de 1893.—Ma
riano Sanz. 

Alcaldía constitucional dt 
Armunia. 

N o habiéndose presentado á n i n 
g ú n acto de las operaciones del re
emplazo el mozo Fé l ix Rebollo G o n 
zález, natural de A r m u n i a , alistado 
por este Ayuntamien to , con el n ú 
mero 8, é i g n o r á n d o s e su paradero, 



hijo de Nicclás y Gervasia, natura
les de Valverde de Sandoval y de 
Mansil la de las Muías , so ci ta , llama 
y emplaza paca que lo verifique á 
t é rmino de veinte dias, que le fue
ron concedidos por Ja Corporación 
municipal que tungo ul honor do 
presidir, pasados, se procederá & for
mar el oportuno expediente de p r ó 
fugo, conforme al art. 87 y s iguien
tes do la vigente ley de reemplazos. 

Armunia 21 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Pió Mar t in . 

Alcaldía constitucional de 
Eiaño. 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados y revisión de excepciones 
celebrado en este Ayuntamiento el 
día 12 del corriente mes, los mozos 
que á con t inuac ión se mencionan, 
la Corporación que tengo el honor 
de presidir, acordó conceder el p l a 
zo ele treinta dias para su presenta
c ión , pasados los cuales se pasa rá 
i formar los expedientes de prófu
gos que determina el art. 87 y s i 
guientes de la vigente ley de reem
plazos. 

N ú m . 2, del alistamiento de 1893. 
—Faustino Mauricio Crespo Cue
vas , natural de Pedresa, hijo de 
A g u s t í n y C á r m e u . 

N ú m . 13. — Manuel Fernandez 
Rodr íguez , na tura l de Riaño, hijo 
de Andrés y Petra . 

N ú m . 14.—José Maria Fernan
dez Orejas, natural de Anciles , hijo 
de Juan Antonio y A m a l i a . 

N ú m . 15.—Fructuoso Hojq B o -
driguez, natural de L a Puerta, hijo 
de T o m á s y Paula . 

N ú m . 19.—Pedro Balbuena R o 
dr íguez , hijo de Ju l i án y Tomasa, 
natural de Horcadas. 

BiaBo 24 de Febrero de 1893.— 
E l Alcalde, Manuel Presa Sierra. 

Alcaldía conslilucional de 
Castroftierle 

Careciéndose en esto municipio 
de datos ciertos y fehacientes, para 
que la Junta pericial pueda proce
der con toda exactitud á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base ol repartimiento de 
inmuebles; cul t ivo y g a n a d e r í a , pa
ra el próximo año económico de 
1893 á 94, se hace preciso en v i r 
tud del acuerdo tomado en ol día de 
la fecha por este Ayuntamiento y 
Junta pericial , y de conformidad 
con la ley de 18 de Junio de 1885 y 
reglamento de 30 de Setiembre del 
mismo'afio, que todos los propieta
rios ó usufructuarios, sean ó no ve 
cinos de esta localidad, que posean 
fincas rús t icas ó urbanas en este 
t é r m i n o , presenten relaciones ó de
claraciones juradas de todas y cada 
una'de las que posean, con expre
sión de ia cabida y linderos, en la 
Secre ta r í a de esta corporación y en 
el preciso t é r m i n o de quince d ías ; 
previniendo, que los propietarios 
que en el expresado plazo, no pre
senten l a re lación prevenida, no 
t e n d r á n derecho á reclamación de 
n i n g ú n g é n e r o , quedando al mismo 
tiempo sujetos i la responsabilidad 
que se les puede ex ig i r por el reg la 
mento entes citado. 

Castrofuerte 2 5 de Febrero de 
1893.—El Alcalde, Leoncio Gonzá 
l ez .—P. A . del A . y J . : Lucas Bor -
bujo, Secretario. 

1893.—El Alca lde , Ramón López 
Villaverde. 

Alcaldía constitiitíonal de 
Tilladecams 

Terminadas la» cuentas m u n i c i 
pales, desde el ejercicio de 1882-83 
hasta el de 1890-91 inc lus ive , se 
hallan de manifiesto en la Secreta
r ia de e=te Ayuntamiento , por el 
t é r m i n o de quince dias, desde la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin do 
que los vecinos del municipio, pue
dan enterarse y presentar las recla
maciones que crean convenientes. 

Villadecanes 14 de Febrero de 
1893.—El Alcalde , Luis González. 
— E l Secretario, Ramón Vinales Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanio 

N o habiendo comparecido ni me
nos hacerse representar por perso
na hábi l a l acto de la clasif icación y 
dec larac ión de soldados, el moso 
S ix to de C i m a Cuesta, sujeto á re
vis ión como responsable del alista
miento de 1891, se le cita por me
dio del presente, para que antes del 
tercer domingo de Marzo p r ó x i m o , 
comparezca á ser tallado; pues do lo 
contrario se le ins t ru i r á e l expe
diente de prófugo que determina el 
art. 87 y siguientes do la vigente 
ley de reemplazos. 

Vil lazanzo 20 de Febrero de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

Hal lándo le vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, , 
dotada con 999 pesetas anuales, en 
el partido jud ic i a l de Ponferrada, ' 
provincia de León, por renuucia d e " 

1 D . José Alvarez Merayo, que la de-
, s e m p e ñ a b á , y el cual se t rasladó á 

León con objeto de continuar saS es
tudios literarios, la corporac ión del 

' Ayuntamiento, que me honro en 
1 presidir, acordó anunciar la vacante 

de la misma por el t é r m i n o de qu in
ce dias, á contar desde el en que se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que los interesados , 
que quieran solicitarla, lo hagan d u 
rante los dias que se señala n, pre- -
sentando sus solicitudes y d e m á s do
cumentos en la Secretaria del refe- i 
rido Ayuntamiento; en la intel igen
cia que transcurridos aquél los , no ! 
serán admitidas dichas instancias y 
se proveerá la vacante en persona 
que l a Corporación crea c o n v e - I 

' niente. 
1 Alvares 17 de Febrero de 1893.— 1 

E l Alcalde, Antonio A . Alonso. 

Alcaldía consíitvcional de 
Cabaiias -raras. 

No habiendo comparecido á n i n 
guna do las operaciones de ia qu in 
ta de este a ñ o el mozo en revis ión 
del reemplazo de 1892, Daniel Ló
pez Mallo, hijo de José y Rosalía , 
natural de C a b a ñ a s - r a r a s . s e l é c i t a , 
l lama y emplaza para que lo ver i f i -

?ue en té rmino de 25 dias que le 
ueron concedidos por esta corpora

ción en sesión del dia 12 de los co
rrientes; en la inteligencia, que do 
no presentarse en el t é r m i n o prefi
jado se procederá á instruir el opor
tuno expediente de prófugo con 
arreglo á ley. 

Cabafias-raras 14 do Febrero de 

Alcaldía conslilucional de 
Oseja de Sajambre 

. No habiendo comparecido á uin-
guna de las operaciones "del reem 
plazo de 1891, e l mozo alistado por 
este Ayuntamiento, bajo el n ú m . 5, 
J e s ú s de Bulóos Posada, no obstan
te encontrarse en la población de 
los Corrales, provincia de Sevi l la , 
á" quien se le i n s t r u y ó el expe
diente de p ró fugo , de c u y a nota 
le aijsolvió el Ayuntamiento , fun
dándose para ello e n l a defensa 
hecha por su madre, pretextando 
continuar enfermo y no serle po
sible comparecer; y resultando que 
es más q u e suficiente el tiempo 
transcurrido para que hubiese com
parecido ante el Ayuntamiento á 
ser tallado y exponer las exencio
nes y excepciones de que se creyera 
asistido, la Corporación municipal 
en sesión do 18 del actual , acordó 
se publique nuevo edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a provincia , s e ñ a 
lando á dicho m o z o el plazo de 
quince dias improrrogables para l a 
comparecencia en esta A lca ld i a ; ex -
hor tandoal mismo tiempo al A l c a l 
de de los Corrales, para que le not i 
fique las providencias de referencia 
a l indicado mozo, pues de no ver i f i 
car dicha p resen tac ión , sufrirá los 
perjuicios que le son consiguientes 
con arreglo á las disposiciones le 
gales. " 

Oseja de Sajambre 19 de Febrero 
de 1893.=E1 Alcalde, Pedro Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Stl 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados y revis ión de excepciones, 
celebrado en este Ayuntamiento el 
dia 12 del ac tual , los mozos que se 
expresan á con t inuac ión , esta Cor
porac ión que tengo el honor de pre
sidir, acordó el concederles un p la 
zo de treinta dias, para que sin m á s 
llamamiento se presenten en esta 
localidad, pues pasados los cuales 
sin presentarse, se procederá á for
mar los expedientes de p rófugos , 
s e g ú n determina el art. 87 y s i 
guientes de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérc i to . 

N ú m . 16.—Domingo García y 
García , del alistamiento de 1893: 
hijo de José y Beatriz, naturales de 
Salientes. 

N ú m . 20.—Ceferino Escudero A l 
varez, del mismo llamamiento: hijo 
de Diego y Ceferina, naturales de 
Salientes. 

N ú m . 24.—Segundo de la Mata 
Expós i to , del indicado alistamiento: 
hijo de Jacoba, natural del expre
sado Salientes, en este munic ip io . 

Palacios del S i l 19 de Febrero de 
1893 . í=El Alcalde, Manuel Garc ía . 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del año econó
mico do 1893-91, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 

! fincas en el distrito municipal res 
pectivo, presenten en las Secreta

rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
ticulo H.' de. la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t r a smis ión y él pa
go de los derechos correspondien
tes; 

Camponaraya 
Joara 
Fresnedo 

Pobladura de Pelayo Garc ía 

JUZGADOS. 
D. Juan Fernandez Iglesias, E s c r i 

bano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de lá "ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe que en la demanda eje

cut iva promovida por e l Procurador 
de este Juzgado D . Marcelo Garc í a 
Sabugo, eu nombre y con poder 
bastante de D. Ignacio Fernandez 
Mar t ínez , v e c i n o de E s t é b a n e z , 
contra D . Luis Ibarra de Larravide, 
que lo es de Valladólid, "en recla
mac ión de trescientas c incuenta 

Eesetas de principal é intereses, se 
á dictado l a sentencia de remate 

que comprende lo s iguiente: . 
- «Sen t enc i a .—En la c iudad de A s -

torga á dos-de .Diciembre.de m i l 
. ochocientos noventa y dos: el s e ñ o r 
D. Gumersindo Buján y Bb ján , Juez 
de primera instancia de l a misma y 
su pait ido. Habiendo vis to la.pte-
s e ñ t e demanda ejecutiva p romovi 
da, por el Procurador D . Marcelo 
García Sabugo, en nombre y cou 
poder bastante de D . Ignacio F e r 
nandez Mar t ínez , vecino de E s t é 
banez, contra D. Lu i s Ibarra de L a 
rravide, que lo .es de Valladólid, so
bre pago de trescientas c incuenta 
pesetas de principal, < intereses es t i 
pulados y costas: 

Fal lo : Que declarando bien des
pachada la e jecución, debía de man
dar y mando s iga és ta adelante 
contra el ejecutado D . Luís Ibarra 
de Lar rav ide , vecino do,Valladólid, 
por la cantidad de trescientas c i n 
cuenta pesetas de principal , intere
ses- de treinta cén t imos de peseta 
por veinticinco pesetas mensual de 
dicha suma , desde e l primero de 
Octubre de mi l ochocientos ochenta 
y siete hasta la real ización del pa
go, y costas causadas y que se cau
sen hasta la completa solvencia del 
c réd i to , que han sido por ahora re
guladas en quinientas pesetas por 
el actor. > 

A s i por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gumersindo B u 
j á n . » 

Y con el objeto de que pueda i n 
sertarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, á los efectos del ar
t ículo setecientos .sesenta y nueve 
de l a ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
expido e l presento testimonio en 
Astorga á diez y siete de Febrero de 
mi l ochocientos noventa y tres.— 
Juan Fernandez Iglesias. 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación provincial. 


